
ACTA SESIÓN PLENARIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 2008 
 

 

SRES. ASISTENTES: 
SRA. ALCALDESA: Dª ROSA ELENA BARCELONA ANDRÉS 
 
SRES. CONCEJALES: D. CELESTINO MIR SERRANO, D. ANTONIO PEDRO 
BENEDÍ RUBIO, Dª JOAQUINA GARCÍA ANDRADES, D. ENRIQUE FORNIÉS 
TORRES, D. PEDRO JULIÁN BERDEJO POLA, D. MANUEL NAVARRO GRACIÁN 
Y D. DOMINGO RUIZ CUARTAS. 
 
EXCUSA SU ASISTENCIA: Dª INMACULADA CONCEPCIÓN BARRIGA GARCÍA. 
 
SR. SECRETARIO: D. JESUS VICENTE DE VERA MILLAN 
 
En Brea de Aragón, siendo las veinte horas treinta y cinco  minutos del  diez 
de diciembre de dos mil ocho, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial en sesión ordinaria 
los Sres. Concejales anteriormente expresados, asistidos del Sr. Secretario,  
con el fin de proceder a celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 
 
La sesión se celebra previa convocatoria al efecto, realizada con la antelación 
reglamentaria, dándose publicidad de la misma mediante la fijación de un 
ejemplar de la convocatoria y orden del día en el tablón de anuncios de esta 
Casa Consistorial. 
 
Abierta la Sesión y declarada pública por la Presidencia se procede a conocer 
de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 
1º APROBACION DEL ACTA DE LA SESION  ANTERIOR. 
 
La Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Corporación desea 
formular alguna observación al acta de la sesión de la Corporación celebrada 
el día 30 de octubre de 2008, distribuida con la convocatoria. 
 
No habiendo ninguna observación, se aprueba por unanimidad. 
 
 
2. SOLICITUD INCLUSIÓN OBRAS EN FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN 
LOCAL. 
 
El Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre  crea un Fondo Estatal de 
Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la dinamización de la 
economía y el empleo y aprueba créditos extraordinarios para atender a su 
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financiación; que en un artículo 1 regula el objeto y en el artículo 3 las obras 
financiables. 
 
La Disposición Adicional Primera del Real Decreto- Ley establece los criterios 
de reparto del Fondo Estatal de Inversión Local, en relación con la tabla 
hecha pública por el Ministerio de Administraciones Públicas a través de la 
página www.map.es, al municipio de Brea de Aragón  le corresponde una 
financiación máxima por importe de 331.322 euros. 
La Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Territorial, aprueba el modelo para la presentación de 
solicitudes, las condiciones para la tramitación y la justificación de los 
recursos librados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local creado por el 
Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre. 
 
Visto todo lo anterior, el Pleno adopta por unanimidad el siguiente, 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto- Ley 
9/2008, de 28 de noviembre y la Resolución de 9 de diciembre de 2008, la 
inclusión en el Fondo Estatal de Inversión Local, de las siguientes 
obras: 
 
1ª Adecuación de local para gimnasio y actividades deportivas y 
accesos en calle Cayo Vela s/n, incluido mobiliario. 
Presupuesto de la obra proyectada (sin IVA): 233.522,00 euros. 
IVA (16%) .............................................     37.363,52 euros 
Total IVA incluido: ..................................   270.885,52 euros. 
 
2ª Ampliación del consultorio médico municipal en calle Oriente 
nº11, incluido mobiliario. 
Presupuesto de la obra proyectada (sin IVA): 52.100,00 euros. 
IVA (16%) .............................................     8.336,00 euros 
Total IVA incluido: ..................................   60.436,00 euros. 
 
Total importe obras solicitadas, IVA incluido: 331.321,52 euros 
 
SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde y al Sr. Secretario para que presenten las 
correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones 
establecidas en el artículo 5 del Real Decreto- Ley, en relación con el artículo 
3 de la Resolución de 9 de diciembre de 2008 
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3. SOLICITUD CONVENIOS INAEM 2009. 
 
Convocado por parte del Instituto Aragonés de Empleo el programa de 
subvenciones para Corporaciones Locales, destinadas a la contratación de 
trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés 
general para el año 2009, se acuerda presentar las siguientes solicitudes: 
 
Servicio de socorristas y portero piscinas municipales. 
2 socorristas a jornada completa y 1 peón a media jornada. 
Duración: 3 meses. 
Subvención solicitada: 14.000 euros. 
 
Remodelación de baños en piscina municipal. 
2 peones. Duración: 3 meses. 
Subvención solicitada: 11.000 euros. 
 
 
4. APROBACIÓN DE PROYECTOS DE CONTRATO DE PRÉSTAMOS CON 
DIPUTACIÓN DE ZARAGOZA 
 
En sesión plenaria del Ayuntamiento de Brea de Aragón de 30 de septiembre 
de 2008 se acordó solicitar a la Caja de Crédito de Cooperación de la 
Diputación de Zaragoza los siguientes préstamos 
 
Préstamo sin interés de 12.750 euros, reintegrable en 5 anualidades, con 
destino a financiar obras de “Urbanización Oriente 1ª Fase”. 
Préstamo sin interés de 6.750 euros, reintegrable en 5 anualidades, con 
destino a financiar obras de “Urbanización Oriente Anexo 1ª Fase”. 
Préstamo sin interés de 17.928 euros, reintegrable en 5 anualidades, con 
destino a financiar obras de “Urbanización Oriente 2ª Fase”. 
 
Mediante Orden de 21 de octubre de 2008, del Departamento de Política 
Territorial, Justicia e Interior del Gobierno de Aragón se autorizó al 
Ayuntamiento de Brea de Aragón para concertar dichas operaciones de 
crédito. 
 
En esta sesión se adopta el siguiente acuerdo: 
 
1. Aceptar íntegramente íntegramente los proyectos de contrato de 
préstamo aprobados por la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Zaragoza en sesión de 14 de noviembre de 2008, con 
las siguientes características: 
 
Préstamo sin interés de 12.750 euros, reintegrable en 5 anualidades 
(a razón de 2.550 euros cada una), con destino a financiar obras de 
“Urbanización Oriente 1ª Fase”. 
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Préstamo sin interés de 6.750 euros, reintegrable en 5 anualidades, 
(a razón de 1.350 euros cada una), con destino a financiar obras de 
“Urbanización Oriente Anexo 1ª Fase”. 
 
Préstamo sin interés de 17.928 euros, reintegrable en 5 anualidades, 
(a razón de 3.585,60 euros cada una), con destino a financiar obras de 
“Urbanización Oriente 2ª Fase 
 
2º Facultar a la Sra. Alcaldesa para firmar el contrato de préstamo y 
documentación correspondiente relacionada con el mismo. 
 
3º El presente acuerdo se adopta con el voto favorable de de los ocho 
miembros presentes, de los nueve que componen la Corporación Municipal, 
que suponen la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación exigida 
por el artículo 47.2.l de la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local. 
 
Resumen de las cláusulas de los contratos de préstamo: 
El préstamo no devengará interés. 
El Ayuntamiento prestatario consignará en sus presupuestos las cantidades 
precisas para amortizar las anualidades correspondientes. 
El Ayuntamiento se obliga a la devolución del préstamo en la cinco 
anualidades. En todo caso, el Ayuntamiento podrá amortizar 
anticipadamente todo o parte del préstamo concedido. 
Las cantidades impagadas a sus respectivos vencimientos devengarán a 
favor de la Diputación Provincial de Zaragoza intereses de demora al tipo que 
dispone el artículo 58.2.b de la Ley General Tributaria o, en su caso, el que 
para el periodo anual concrete la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 
En garantía del cumplimiento de sus obligaciones y en esencial del reintegro, 
a sus vencimientos, de las cantidades concedidas, el Ayuntamiento 
beneficiario afecta con carácter general todos sus ingresos a escepción de los 
destinados a gastos de carácter preferente o los que se encuentren 
gravados. 
La Diputación Provincial de Zaragoza ostentará la facultad de compensar e 
imputar el pago de amortizaciones y eventuales intereses cualquier ayuda, 
subvención o transferencia que hubiere de realizar al Ayuntamiento 
prestatario cuando éste no satisfaga en tiempo y forma las anualidades 
correspondientes. 
En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones de pago, la 
Diputación Provincial de Zaragoza podrá declarar vencidos todos los plazos y 
hacer efectivo cuanto se le adeude, procediendo contra los recursos 
mencionados en este contrato. 
El Ayuntamiento prestatario vendrá obligado, a requerimiento expreso de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, a justificar el destino para el que se 
concede el préstamo. 



Acta Sesión plenaria 10 de diciembre de 2008 

 5

La Diputación Provincial de Zaragoza se reserva el derecho de inspeccionar la 
obra o servicio para el que este préstamo se otorga. 
Todos los gastos, impuestos, derechos, tasas, etc, de cualquier tipo, que 
graven directa o indirectamente, en la actualidad o en el futuro, la presente 
operación crediticia o su formalización, serán de cuenta exclusiva del 
Ayuntamiento prestatario. 
En lo no previsto en este Contrato y en el Reglamento de la Caja de Crédito 
de Cooperación, se atendrá a lo dispuesto por la Ley 7/1985 de 2 de abril 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley de 28 de mayo de 1988 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley de 28 de mayo de 
1988, reguladora de las Haciendas Locales y sus modificaciones, en la Ley 
7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en el Real Decreto 
781/1986 de 18 de abril, y en las demás normas aplicables y vigentes en la 
materia. 
 
 

5. CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE BREA DE ARAGÓN 
 
Se convoca contratación por procedimiento abierto y tramitación 
anticipada, oferta económica más ventajosa con varios criterios de 
adjudicación, para la contratación del “Servicio de limpieza de las 
distintas dependencias municipales del Ayuntamiento de Brea de 
Aragón”. 
 
Se aprueba el pliego de cláusulas administrativas y pliego de 
cláusulas técnicas que regirán el desarrollo de este contrato. 
 
Extracto del pliego de cláusulas administrativas: 
 
OBJETO DEL CONTRATO.- 
El objeto del contrato es la prestación del servicio de limpieza, desinfección, 
desinsectación y desratización de las diversas Dependencias municipales del 
Ayuntamiento de Brea de Aragón que se relacionan en el Pliego Técnico y conforme 
a las condiciones establecidas en el mismo que formará parte del contrato. 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y 
como establecen los artículos 10 y 19.1a) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 
El contratista adjudicatario del servicio deberá subrogarse como empleador del 
personal actualmente contratado a jornada parcial por parte del actual contratista 
para la limpieza de los edificios públicos.  
 
TIPO DE LICITACIÓN.- 
2.1.-Valor estimado del contrato por un período de dos años.  
El valor estimado máximo del contrato, por un período de dos años, asciende a 
105.689,66 euros y 16.910,34 euros de IVA, que suman 122.600,00 euros. 
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DURACIÓN DEL CONTRATO. 
La duración del contrato será de dos años con efectos desde la firma del contrato. 
De 01-04-2009 a 31-03-2011. En caso de finalizar el término del contrato, el 
contratista estará obligado a prestar el servicio durante 3 meses. 
Antes de finalizar el contrato, podrá prorrogarse previo acuerdo plenario por una 
anualidad  y antes de finalizar ésta por otra más, también mediante acuerdo 
plenario, hasta un máximo de dos anualidades. 
 
REVISIÓN DE PRECIOS. 
Transcurridos los dos años de contrato y para el resto de los ejercicios posteriores, si 
existiera prórroga, se procederá a la revisión del precio del contrato mediante la 
automática aplicación de la siguiente fórmula: Incremento del I.P.C. de los últimos 
doce meses naturales. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
15 días contados desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación en el Perfil 
del contratante. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.-  
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de 
adjudicación:  
1º.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA: de 0 a 35 puntos.  
 Se otorgará 35 puntos a la oferta económica más ventajosa. 
El resto de ofertas obtendrá la puntuación de forma proporcional con la mejor oferta, 
según la siguiente fórmula: 100 – (oferta presentada x 65 / oferta más ventajosa). 
 Las proposiciones cuya oferta económica en porcentaje, sea superior o igual a la 
baja media en porcentaje más diez puntos, se considerarán ofertas 
desproporcionadas o temerarias. 
2º.-PERSONAL, EQUIPOS, MEDIOS Y PRODUCTOS DESTINADOS AL SERVICIO, de 0 
a 30 puntos. 
3º.-PROGRAMA DE TRABAJO PRESENTADO, de 0 a 20 puntos. 
4º.-OTRAS MEJORAS PROPUESTAS: disponibilidad en casos extraordinario, mayor 
frecuencia, mejora en la revisión de precios…  Se valorará de 0 a 15 puntos. 
 
Extracto del pliego de cláusulas técnicas: 

 
Edificio Frecuencia del servicios 

Escuelas  (incluido recreo) Limpieza diaria de lunes a viernes 
Cristales una vez al mes. 
Abrillantado de suelos una vez al año 

Casa Consistorial (incluido 
fiestas) 

Limpieza diaria de lunes a viernes 
Cristales una vez al mes 

Consultorio médico Limpieza diaria de lunes a viernes. 
Cristales una vez al mes. 

Guardería Infantil (incluido 
recreo) 

Limpieza diaria de lunes a viernes 
Cristales una vez al mes 

Edificio Centro de Día (Educación 
de Adultos y Biblioteca) 

Limpieza  tres veces a la semana.  
Limpieza de cristales cada dos meses 
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Pabellón Polideportivo. 
(Se incluye la limpieza posterior a 
fiestas celebradas durante el 
curso del año, hasta un máximo 
de 8 días).  
No figura incluido en el contrato 
el servicio de limpieza durante las 
Fiestas de San Blas y del Rosario. 
Se incluye la limpieza derivada de 
competiciones deportivas. 

Limpieza  dos veces a la semana. 
Después de cada jornada de partidos. 
Inmediatamente después de cada fiesta 

Vestuarios piscinas Limpieza diaria durante la temporada de baño 
Vestuarios del Campo de Futbol Limpieza dos veces a la semana. 

Limpieza después de cada partido 
Parque Bomberos Limpieza dos veces a la semana 
Edificio-Asador existente en el 
parque situado entre 
Urbanización Oriente y el río 
Aranda Limpieza dos veces a la semana 

 
 

DESRATIZACIÓN 
Nº DE INTERVENCIONES 

LUGARES A TRATAR ANUALES 

ALCANTARILLADO 4 

SOLARES ABANDONADOS 4 

CASAS EN RUINA 4 

SALIDA DE AGUAS FECALES 4 

  
 
 
El Ayuntamiento de Brea de Aragón podrá inspeccionar al personal y sus trabajos en 
todo lo que se refiere a la contrata y comprobar la limpieza realizada cuando lo 
estime necesario, suscribiendo un acta en el momento de la inspección en la que se 
señalen las anomalías observadas y que firmará la persona designada por este 
Ayuntamiento y el representante del contratista. 
 
 
6. APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2007. 
 
Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General de 2007, y 
considerando que, 
 
Primero: Esta Cuenta General, preparada por la Intervención y rendida por 
la Presidencia, está integrada por los documentos a que se refiere el artículo 
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209 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Segundo: Cuenta con el Informe favorable de la Secretaría - Intervención y 
ha sido examinada y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas. 
 
Tercero: Sometida a información publica por espacio de quince días hábiles 
y ocho más en el Boletín Oficial de la Provincia nº243 de 21 de octubre de 
2008, no se han formulado reclamaciones. 
 

Resumen: 
 

 
Resultado Presupuestario 

 

Conceptos 

Derechos Reconocidos 
Netos 

Obligaciones 
Reconocidas Netas 

Resultado 
Presupuestario 

   a) Operaciones corrientes 1.065.832,99 970.223,03 

   b) Otras operaciones no financieras 252.058,46 417.866,04 

           1. Total Operaciones no financieras (a + b) 1.317.891,45 1.388.089,07 

           2. Activos Financieros 0,00 0,00 

           3. Pasivos Financieros 181.000,00 115.150,58 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (1+2+3) 1.498.891,45 1.503.239,65 -4.348,20

AJUSTES: 

          4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 0,00

          5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00

          6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO -4.348,20

 

 
Remanente de Tesorería Importe 

1. (+) Fondos Líquidos  88.128,16

2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  358.432,15

      - (+) del Presupuesto corriente 259.869,72 

      - (+) del Presupuesto cerrado 98.586,00 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 0,00 

      - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 23,57 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago  536.515,61

      - (+) del Presupuesto corriente 207.668,29 

      - (+) del Presupuesto cerrado 37.804,99 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 293.853,02 

      - (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 2.810,69 

I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 - 3) -89.955,30

II. Saldos de dudoso cobro 0,00

III. Exceso de financiación afectada 0,00

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES -89.955,30

 

Estado de Gastos Importe 

Créditos iniciales 1.842.100,00
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Modificaciones de créditos 0,00

Créditos definitivos 1.842.100,00

Gastos Comprometidos 1.503.239,65

Obligaciones reconocidas netas 1.503.239,65

Pagos realizados 1.295.571,36

Obligaciones pendientes de pago 207.668,29

Remanentes de crédito 338.860,35

 
Estado de Ingresos Importe 

Previsiones iniciales 1.929.350,00

Modificaciones de previsiones 0,00

Previsiones definitivas 1.929.350,00

Derechos reconocidos netos 1.498.891,45

Recaudación neta 1.239.021,73

Derechos pendientes de cobro 259.869,72

Exceso previsiones 430.458,55

 
 
7. SONDEO. SOLICITUD A CHE CONCESIÓN AGUA. 
 
El Ayuntamiento de Brea de Aragón ha presentado ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro un proyecto de sondeo para abastecimiento de agua. El 
sondeo estará situado en las inmediaciones de los depósitos de agua. 
 
De conformidad con lo solicitado por la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
expediente 2008-P-1064, por parte de este Ayuntamiento se acuerda: 
 
Solicitar a Confederación Hidrográfica del Ebro concesión de agua 
con las siguientes características: 
Cuenca: Pozo. Sondeo, margen izquierda del río Aranda (9013011), según 
proyecto redactado por el geólogo Arturo Bueno Antón. 
Paraja de la toma: Roturas. Polígono 1. Parcela 393. 
Municipio Brea de Aragón. 
 
Facultar a la Sra. Alcaldesa para firmar la documentación relacionada con esta 
petición. 
 
 
8. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS 
 
Se solicita al Gobierno de Aragón la celebración de festejos taurinos 
populares en su modalidad de Festejos Taurinos Tradicionales para los días 
31 de enero y 1 de febrero de 2009, según el siguiente horario: 
 

31 de enero de 2009: De De 17.00 a 19.00 horas. Vaquillas. 
1 de febrero de 2009: De 17.00 a 19.00 horas. Vaquillas. 
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Situación: Plaza Costa hasta su entronque con Plaza de España y Juan 
Grávalos. 
 
 
9. INFORMACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS.  
 
Convenio INAEM - Remodelación baños Pabellón Municipal Nº5005708B002 
Gastos Nominas y Seguridad Social       
Subvención: 10.977,53 euros.     
No se incluyen en esta justificación, por no se justificables ante el INAEM,   
los gastos de nómina correspondiente al transporte e incentivos   
      
    Seguridad  Nóminas y 
   Nóminas   Social   Seguridad Social 
García Asensio, Raúl       
02-30 junio 1.350,11 518,44  1.868,55 
julio 1.439,33 552,70  1.992,03 
agosto 1.421,97 546,04  1.968,01 
septiembre 1.398,96 537,20  1.936,16 
1-10 octubre 472,14 181,30  653,44 
Parte proporcional paga extra 1.077,04   1.077,04 
Total 6.082,51 2.335,68  8.418,19 
      
    Seguridad  Nóminas y 
   Nóminas   Social  Seguridad Social  
Gil Sánchez, Francisco       
07-31 julio 951,99 365,56  1.317,55 
agosto 1.142,33 438,65  1.580,98 
septiembre 1.145,86 440,01  1.585,87 
1-10 octubre 387,74 148,89  536,63 
Parte proporcional paga extra 801,93   801,93 
Total 4.429,85 1.393,12  5.822,97 
      
 Resumen final de obra   Total:  Nóminas Seg.Social 
García Asensio, Raúl                8.418,19                 6.082,51                    2.335,68   
Gil Sánchez, Francisco                5.822,97                 4.429,85                    1.393,12   
                14.241,17               10.512,36                    3.728,81   
      
 Subvención INEM:               10.977,53    
 Aportación Ayuntamiento de Brea                3.263,64    

 Total gasto               14.241,17    

 
 
Convenio INAEM - Servicio Socorristas y Portero Piscinas Nº5005708B001
Gastos Nominas y Seguridad Social    
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Subvención: 14.000 euros.      
No se incluyen en esta justificación, por no se justificables ante el INAEM,   
los gastos de nómina correspondiente al transporte e incentivos   
      
    Seguridad  Nóminas y 
   Nóminas   Social   Seguridad Social  
Ariza Ballestero, Alberto       
14-30 junio 854,06 327,96  1.182,02 
1-31 julio 1.507,18 578,76  2.085,94 
1-31 agosto 1.507,18 578,76  2.085,94 
1-14 septiembre 703,36 270,09  973,45 
Total: 4.571,78 1.755,56  6.327,34 
      
      
    Seguridad  Nóminas y 
   Nóminas   Social   Seguridad Social  
Vera Torcal, Santiago       
14-30 junio 854,06 327,96  1.182,02 
1-31 julio 1.507,18 578,76  2.085,94 
1-31 agosto 1.507,18 578,76  2.085,94 
1-14 septiembre 703,36 270,09  973,45 
Total: 4.571,78 1.755,56  6.327,34 
      
      
    Seguridad  Nóminas y 
   Nóminas   Social   Seguridad Social  
Embid Guzman, Montserrat       
14-30 junio 396,29 152,18  548,47 
1-31 julio 699,35 268,55  967,90 
1-31 agosto 699,35 268,55  967,90 
1-14 septiembre 326,36 125,32  451,68 
Total: 2.121,35 814,60  2.935,95 
      
      
 Resumen final de obra   Total:  Nóminas Seg.Social 
Ariza Ballestero, Alberto 6.327,34 4.571,78 1.755,56
Vera Torcal, Santiago 6.327,34 4.571,78 1.755,56
Embid Guzman, Montserrat 2.935,95 2.121,35 814,60
Total: 15.590,64 11.264,91 4.325,73
      
      
 Subvención INAEM                   14.000,00 €    
 Aportación Ayuntamiento de Brea                   1.590,64 €    

 Total gasto                   15.590,64 €    
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Casa Consistorial  
Redistribución de zona administrativa  
Subvención Gobierno de Aragón                          40.000 € 
Departamento Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 

  
Gastos justificados Importe 
Carlos Enguita Jiménez 6.322,12 
Honorarios proyecto  
Colegio de Arquitectos 108,25 
Endesa Distribución Eléctrica SL. (Trabajos Plaza 2.840,60 
España para ampliación potencia en Ayuntamiento)  
Rafael Cebrián Madrona (Trabajos escayola) 1.002,80 
Enrique Hernández Cubero (albañilería) 28.744,80 
Electricidad Sierra Gregorio SL (electricidad) 6.329,98 
Total: 45.348,55 

 
 
Subvención Renovación de redes   
DGA - Instituto Aragonés del Agua   
Presupuesto subvencionable      68.000,00 €  
Subvención DGA Instituto Aragonés del Agua      54.400,00 €  
Aportación Ayuntamiento      13.600,00 €  
    
Pretensados Zaragoza SL           631,40 €  
Pretensados Zaragoza SL           267,94 €  
Pretensados Zaragoza SL           161,31 €  
Pretensados Zaragoza SL           336,31 €  
Pretensados Zaragoza SL           209,40 €  
Pretensados Zaragoza SL        3.237,84 €  
Pretensados Zaragoza SL           155,97 €  
Pretensados Zaragoza SL           573,07 €  
Pretensados Zaragoza SL        2.380,55 €  
Pretensados Zaragoza SL           465,60 €  
Pretensados Zaragoza SL           253,81 €  
Obemco S.A. (Red calle Gollade)        6.009,62 €  
Obemco S.A. (Pintar depósito agua)       12.244,72 €  
Ehisa Construcciones y Obras S.A.        1.045,47 €  
Obemco S.A.        61.169,46 €  
Az Ingeniería (Direc.obra I.T.O.P. 5ª Certif)        2.446,78 €  
Carlos Enguita Jiménez (Dirección obra Arquitecto 5ª Cert.)        2.483,48 €  
Az Ingeniería: Coordinación Seguridad y Salud        2.223,40 €  
        96.296,13 €  
    
Nota: La factura de Obemco S.A. Por importe de 61.169,46 euros fue  
subvencionada parcialmente mediante Ayuda de Presidencia de la  
Diputación de Zaragoza por importe de 27.000 euros.   
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Plan de Asistencia Informática Municipal 2008 
de la Diputación de Zaragoza   
Presupuesto: 6.115,43 euros.  Subvención: 3.363,31 euros 
    
Ruprablas. Fª0800173087 de 29-02-08   
Servidor, 2 disco duro 72 GB. 1 disco duro 320GB 2.262,77 
Ruprablas. Fª0800176376 de 29-04-08   
Licencias Windows 2003. SAI 1.078,80 
Ruprablas. Fª0800174306 de 18-03-08   
Mantenimiento equipos informáticos 2008 868,04 
IA Soft Aragón SL. FªV08-1111 de 21-02-08   
Mantemiento programa contabilidad  774,04 
IA Soft Aragón SL. FªV08-3146 de 30-10-08   
Programa Gestión Tributaria y traspaso datos 1.530,16 

Total: 6.513,81 
 
 
Campaña Cultural DPZ - Comarca 2008   
Compañía Espectaculo Precio total 

Maremagnum 
Cine para todos (Formato 
digital) 541 

Teatro Che y Moche Que te calles 1.500 
Artea La Cuadrilla de Mister Loren 840 
Scriptorium Taller de 
Caligrafía Caligrafías de Antaño y Hogaño 480 
   3.361 
     
De este precio total, el Ayuntamiento abona el 40% y la    
Diputación de Zaragoza y la Comarca el 30% cada una.   

 
 
Obra de Reparación de aceras y firmes en polígono industrial Río 
Aranda. 
Incluida en el Plan de Fomento e Infraestructuras para el Desarrollo Local de 
la Diputación de Zaragoza para el ejercicio 2007. 
Presupuesto: 18.841,21 euros. 
Subvención: 18.000 euros. 
Justificada con factura nº57 de 20-10-2008, de Obemco S.A., por importe de 
18.849,54 euros. 
 
 
Reforma del Consultorio Médico Local 
Obra subvencionada mediante Orden de la Consejera de Salud y Consumo 
del Gobierno de Aragón de 26-09-2008, con un importe de de 840 euros 
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para el ejercicio 2008, (sobre un presupuesto de 1.273 euros), y con  de 
27.718 euros (sobre un presupuesto de 41.997 euros) para el ejercicio 2009. 
Se justifica el ejercicio 2008 con factura del arquitecto D. Carlos Enguita 
Jiménez, correspondiente a la redacción del proyecto de ampliación y 
reforma del Consultorio Médico, por importe de de 7.032,02 euros, del que 
se imputa a la subvención 1.265,76 euros, junto con factura de visado del 
Colegio de Arguitectos por importe de 114,16 euros, de los que se imputan a 
la subvención 20,55 euros.  
 
 

Sondeo y obras de captación de aguas subterráneas.  
Obra subvencionada mediante Orden de 20 de marzo de 2007, del 
Presidente del Instituto Aragonés del Agua. 
Anualidad 2008: Subvención: 10.000 euros. Presupuesto: 12.500 euros 
Justificada con factura de Estudios, Sondeos y Proyectos Bueno S.L., con NIF 
B99080624, nº65-2008 de 20-12-2008, por importe de 12.319,20 euros. 
 
 
Restauración Órgano Iglesia Parroquial   
       
    Subvención Aportación Aportación  

Anualidad Presupuesto DPZ (60%) Diócesis (30%) 
Ayuntamiento 

(10%) 
2006 20.000,00 12.000,00 6.000,00 2.000,
2007 60.000,00 36.000,00 18.000,00 6.000,
2008 3.451,00 2.070,60 1.035,30 345,
2009 6.902,00 4.141,20 2.070,60 690,
2010 3.451,00 2.070,60 1.035,30 345,
Total 93.804,00 56.282,40 28.141,20 9.380,

       
Aportación Ibercaja: 12.000,00    
       
Desmontaje y 1ª Fase       
Importe adjudicación 80.000 € Fecha adjudicación: 17-10-2007 
Adjudicatario: Hermanos Desmottes S.L.   
Policromía       
Importe adjudicación 13.804 € Fecha contrato: 20-11-2008 
Adjudicatario: Hermanos Desmottes S.L.   
Total contratos adjudicados 93.804 €     
       

Gastos:     Importe   
Hnos. Desmottes SL. Fª39 de 02-11-
2007   20.000,00   
Hnos. Desmottes SL. Fª24 de 15-07-2008 23.200,00   
Hnos. Desmottes SL. Fª36 de 23-10-2008 36.800,00   
Total gastos   80.000,00   
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11. RESULTADO ECÓNOMICO DE LAS FIESTAS DEL ROSARIO 2008 
 
Se entrega a los miembros de la Corporación listado de los gastos e ingresos 
de las Fiestas del Rosario de 2008, celebradas del 4 al 12 de octubre de 
2008, cuyo resumen es el siguiente: 
 

 GASTOS 73.065,46  € 
 INGRESOS 41.141,48  € 
 DÉFICIT 31.923,98  € 

 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
D. Domingo Ruiz plantea si es necesario mantener el actual contrato con el 
abogado municipal. 
 
Dª Joaquina García invita a la Corporación al concierto de Navidad en el que 
actuarán la Banda y Coral Municipales que se celebrará el 20 de diciembre, a 
las 8 de la tarde. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez 
horas minutos del diez de diciembre de dos mil ocho, de lo que yo Secretario 
doy fe. 

 

Vº Bº            
LA ALCALDESA                                          EL SECRETARIO 

 
 
 
 

Rosa Elena Barcelona Andrés                        Jesús Vicente de Vera Millán 
 
 
Se hace constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión plenaria 
de la Corporación Municipal celebrada el 10 de diciembre de 2008, fue 
aprobada en sesión plenaria de 26 de febrero de 2009 y transcrita en los 
folios LL nº 099887 a LL nº 099901. 
 

Brea de Aragón, 27 de febrero de 2009 
EL SECRETARIO 

 
 

Jesús Vicente de Vera Millán 


